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VISTA: 
La propuesta de materias optativas, para el Primer Semestre del año 

2010, elevada por el Departamento de Administración; 

Y CONSIDERANDO: 
Que cuenta con opinión favorable de la Secretaría de Asuntos 

Académicos; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

R E S U E L V E :  

Art. 1 O . -  Establecer como materias optativas del Departamento de 
Administracidn, correspondientes al Plan de Estudios de la Ordenanza No 222, 
a dictarse en el Primer Semestre de 2010, las que se detallan a continuacidn: 

Carrera de Contador Públrco y Licenciatura en Administración: 
> Comercio Exterior 
i. Bolsas y Mercados de Valores 
> Calidad Estratégica Total 

Licenciatura en Administración: 
> Gestión de la Empresa en Crisis 
c Derecho Empresario 

Art. 2".- Establecer las siguientes caracterizaciones y requisitos para las 
materias antes detalladas: 

i. COMERCIO EXTERIOR 
O Caracterización: Fundamentos del Comercio Exterior de un país, 

antecedentes históricos; Ley No 22.415; Codigo Aduanero Argentino; 
Importaciones; Exportaciones. Su régimen y contabilización; Seguros; 
Transportes, Geopolitica del Comercio Exterior y Operatoria Actual de 
las operaciones que se realizan en ese sector. 

o Re~uisitos. 
Derecho Comercial, Introduccion a la Economía III, Principios de 
Administración y Sistemas de Informacidn Contable II. 






